RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007577, Ent. N° 6521/13.)

VISTO,  se intervienen los Documentos de Afectación por concepto de incremento de disponibilidad financiera en la Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial” 2013, de acuerdo con el siguiente detalle:

	AFECTACION
	MONTO EN $
	BENEFICIARO

	123
	66:988.383.-
	Instituto Nacional de Colonización

	124
	1:766.966.-
	Patronato del Psicópata


Las erogaciones se atenderán con cargo a la Financiación 1.2, Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 21 “Subsidios y Subvenciones”,  Proyecto 000. Devuélvase.

cr
